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RESULTANDOS 

I. Antecedentes. De la demanda, de los documentos que obran 

en el expediente y de las cuestiones que constituyen un hecho 

notorio para esta autoridad, se advierte lo siguiente: 

1. Presentación del juicio ciudadano local. El veintiséis de 

noviembre de dos mil veinte, la ciudadana Zenaida Salvador 

Brígido, en su carácter de diputada integrante de la 

septuagésima cuarta legislatura del Congreso del Estado de 

Michoacán, promovió un juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano por la posible 

comisión de conductas de sus compañeros diputados que 

constituyen violencia política en su contra por razón de género. 

2. Acuerdo plenario (acto impugnado). El ocho de diciembre 

de dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado de Michoacán 

escindió la demanda que dio origen al juicio ciudadano TEEM-

JDC-068/2020, para que el Instituto Electoral de Michoacán 

conociera la posible comisión de conductas que constituyen 

violencia política por razón de género. 
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Circunscripción Plurinominal Electoral Federal, con sede en la 

ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, es competente 

para conocer y resolver el presente medio de impugnación, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, base VI, y 99, 

párrafos primero, segundo y cuarto, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º, 

fracción II; 184; 185; 186, fracción III, y 195, penúltimo párrafo, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así 

como 2°, 3º, párrafo 1; 4º y 6°; párrafo 3, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

Además de lo establecido en los Lineamientos Generales para 

la identificación e integración de expedientes del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el Acuerdo 

General 2/2017, de la Sala Superior de este Tribunal 

Electoral. 

Lo anterior, por tratarse de un medio de impugnación promovido 

por diversos ciudadanos en contra del acuerdo plenario de 

escisión para que sea el instituto electoral local quien conozca, 

a través de un procedimiento especial sancionador, las 

manifestaciones de la parte actora en esta instancia federal que 

pueden implicar la comisión de violencia política de género, 

acuerdo que fue dictado por un tribunal correspondiente a una 

las entidades federativas (Michoacán) en donde esta Sala 

Regional ejerce jurisdicción. 

SEGUNDO. Requisito de procedencia 

El medio de impugnación reúne los requisitos de procedibilidad 

previstos en los artículos 7°, párrafo 2; 8°; 9° y 13, párrafo 1, 

inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, por lo siguiente: 
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que carece de legitimación para promover este medio de 

impugnación federal; sin embargo, como ha sido señalado, al 

haberse hecho valer la falta de competencia de la autoridad 

electoral encargada de instruir el procedimiento administrativo 

sancionador, procede una excepción a la hipótesis jurídica 

mencionada. 

Lo anterior, sobre la base de lo establecido por la Sala Superior 

de este Tribunal Electoral al resolver los expedientes SUP-JDC-

2662/2014 y SUP-AG-115/2014 acumulados, y SUP-JDC-

2805/2014; ello, por ser un requisito que, inclusive, se debe 

analizar de oficio por ser una cuestión de orden público. 

d) Interés jurídico. Se cumple con este requisito, ya que, los 

actores son las personas a quiénes se les atribuye la conducta 

ilícita de haber cometido violencia política por razón de género 

en contra de la enjuiciante en el juicio ciudadano local TEEM-

JDC-068/2020. 

e) Definitividad y firmeza. Se cumplen tales requisitos, toda 

vez que, para controvertir el acuerdo plenario emitido por el 

Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, no se encuentra 

previsto otro medio de impugnación en la legislación electoral 

de dicha entidad federativa, ni existe alguna disposición o 

principio jurídico de donde se desprenda la atribución de alguna 

autoridad local para revisar y, en su caso, revocar, modificar o 

anular el acto impugnado. 

TERCERO. Estudio de fondo 
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En ese sentido, manifiestan que el tribunal local excedió sus 

atribuciones al emitir actos interlocutorios en un asunto en el 

que no determinó, previamente, la competencia que tiene para 

conocer del objeto del juicio. 

En esa línea, aseguran que el tribunal local desconoció el 

contenido de lo dispuesto en los artículos 1°; 4°; 5°; 6°, 

fracciones XXII; 7°, fracciones I, II, III, IV, y V; 9°, fracción VI; 

18; 19, y 20, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, 

XIII y XIV, de la Ley por una Vida Libre de Violencia para las 

Mujeres del Estado de Michoacán de Ocampo, de los que se 

desprende que la narrativa de los hechos planteados por la 

actora del juicio local corresponden al ámbito parlamentario, ya 

que en ningún momento le fue negado el derecho a asistir a las 

sesiones, emitir su voto y hacer uso de la voz, sino que el cierre 

de los micrófonos corresponde a un procedimiento previsto en 

la citada ley orgánica del Congreso en la cual se regulan los 

procedimientos para el desarrollo y desahogo de las sesiones, 

así como las facultades del Presidente e integrantes de la Mesa 

Directiva. 

2. Inexistencia de los actos de violencia política en 

razón de género. 

Los promoventes indican que la actora del juicio local se 

contradice, puesto que en su demanda señala que, a su 

compañero, el diputado Osiel Equihua, vicepresidente de la 

Mesa Directiva, quien es hombre, le fueron violentados sus 

derechos políticos-electorales por la misma causa, lo cual 

demostraría que no hay violencia política en razón de género, 

ya que la misma acción fue realizada a una mujer y a un 

hombre, ambos diputados. 
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o en especie, o bien, en la realización de conductas 

sucedáneas o sustitutivas; c) Anulador, que sirven para privar 

de todo efecto jurídico a los actos, resoluciones, sentencias y 

leyes que impliquen una afectación a los derechos humanos, 

por lo que se ubican como actos de autoridad de protección con 

efectos anulatorios o de negativa, o d) Punitivo o represivo, los 

cuales entran en operación en aquellos casos en los que se 

realicen actos que vulneren los derechos humanos, en los 

cuales no sea posible que opere una acción correctiva, 

reparadora o anulatoria, o bien, inclusive, en situaciones en las 

cuales puedan entrar en operación dichas acciones pero que la 

gravedad de las conductas violatorias de los derechos humanos 

haga necesario que, en forma adicional o simultánea, se 

aplique una medida punitiva, represiva o sancionadora. 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

considera que, el derecho de acceso a la justicia tiene tres 

etapas que corresponden, a su vez, a tres derechos más 

concretos o definidos: 1. Una previa al juicio, a la que le 

corresponde el derecho de acceso a la jurisdicción, que parte 

del derecho de acción como una especie del de petición dirigido 

a las autoridades jurisdiccionales y que motiva un 

pronunciamiento por su parte; 2. Una judicial, que va desde el 

inicio del procedimiento hasta la última actuación y a la que 

corresponden los derechos fundamentales del debido proceso, 

y 3. Una posterior al juicio, identificada con la eficacia de las 

resoluciones emitidas o el derecho a ejecutar la sentencia.3 

Con relación a la primera etapa referida, dicha Sala ha 

precisado que para la impartición de justicia a cargo del Estado 

                                           
3 Jurisprudencia 1ª./J. 103/2017 (10ª.), de rubro DERECHO DE ACCESO EFECTIVO A 
LA JUSTICIA. ETAPAS Y DERECHOS QUE LE CORRESPONDEN.  
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intentado,5 siendo uno de primer orden, el de la competencia 

del órgano ante el que se promueve el recurso. 

Al respecto, el Poder Judicial de la Federación ha señalado que 

la competencia del juzgador, más que una excepción 

procesal, se debe entender como un presupuesto procesal 

para el ejercicio de la acción, aun cuando la legislación 

procesal correspondiente no lo contemple como tal, ya que su 

falta conlleva que todo lo actuado en un juicio carezca de 

validez.6 

Por tanto, como lo ha determinado por jurisprudencia la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,7 

cuando un tribunal declare la improcedencia de un medio de 

impugnación, al advertir que carece de competencia por razón 

de la materia, ello no implica vulnerar el derecho de acceso a la 

justicia, pues el ejercicio de este derecho se encuentra sujeto al 

cumplimiento de determinados requisitos, presupuestos y 

cargas procesales que no deben soslayarse en detrimento de la 

correcta y eficiente administración de justicia, como lo es la 

carga procesal dispuesta de manera asequible al gobernado, de 

presentar el recurso efectivo ante el tribunal competente, razón 

por la cual, inclusive, ante la incompetencia por razón de la 

                                           
5 Caso Trabajadores Cesados del Congreso (Aguado Alfaro y otros) Vs. Perú. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de veinticuatro de 
noviembre de dos mil seis, párrafo 126. 
6 Véase la tesis I.3o.C.970 C, de rubro COMPETENCIA DEL JUZGADOR. DEBE 
CONSIDERARSE COMO UN PRESUPUESTO PROCESAL AUN CUANDO NO SE 
CONTEMPLE EXPRESAMENTE COMO TAL EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, ATENTO A SU NATURALEZA JURÍDICA.  
7 Jurisprudencia 2a./J. 146/2015 (10a.), de rubro INCOMPETENCIA POR RAZÓN DE LA 
MATERIA EN EL JUICIO DE NULIDAD DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA. SUS CONSECUENCIAS JURÍDICAS. 
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acceso, en condiciones generales de igualdad, a las 

funciones públicas; asimismo, para asociarse, individual y 

libremente, y afiliarse, libre y pacíficamente, a fin de 

participar en los asuntos políticos del país; 

b) Orgánico: a la creación y atribuciones de los órganos 

responsables de administrar y preparar los procesos 

electorales, y posibilitar el ejercicio de los respectivos 

derechos humanos de los ciudadanos, así como de los 

órganos responsables de resolver los conflictos 

correspondientes, ya sean administrativos, 

jurisdiccionales o políticos, y 

c) Adjetivo: al desarrollo del proceso (rectis, procedimiento) 

electoral propiamente dicho, así como a los procesos 

contenciosos para la resolución de conflictos sobre actos, 

resoluciones o sentencias en la materia (tramitación, 

sustanciación y resolución de los medios de 

impugnación). 

En suma, la competencia es un requisito fundamental para la 

validez de un acto de autoridad, como lo es el dictado de una 

sentencia, por lo que el estudio correspondiente a este aspecto 

es una cuestión preferente y de orden público..10 

Inclusive, la competencia de un tribunal para emitir determinada 

actuación o resolución es una cuestión en la que, en caso de 

ser recurrida, el juzgador revisor de la misma no se encuentra 

supeditado a las consideraciones que sobre el particular 

aleguen las partes, puesto que no se puede permitir reconocer 

facultades para resolver a un órgano legalmente incompetente.  

                                           
10 Véase la jurisprudencia 1/2013 de la Sala Superior, de rubro COMPETENCIA. SU 
ESTUDIO RESPECTO DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DEBE SER REALIZADO 
DE OFICIO POR LAS SALAS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN. 
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derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, 

y el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos. 

Por tanto, el marco jurídico nacional e internacional reconocen 

la igualdad de la mujer y el hombre ante la ley y el deber de 

toda autoridad de evitar el trato discriminatorio por motivos de 

género. 

Para esta Sala Regional el derecho de las mujeres a una vida 

libre de discriminación y violencia implica la imposición de una 

obligación para toda autoridad, incluidas las autoridades 

legislativas, de actuar con la debida diligencia y de manera 

conjunta para prevenir, investigar, sancionar y reparar una 

posible afectación a sus derechos. 

En este sentido, en precedentes recientes vinculados con 

aspectos y conductas en los que se reclamó la posible 

actualización de conductas que se traducían en violencia 

política en razón de género, en contra de legisladoras 

integrantes del congreso federal y de entidades federativas 

(Morelos), la Sala Superior de este tribunal ha concluido que 

no procede la presentación de alguno de los medios de 

impugnación previstos en la Ley de General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, atendiendo a 

que no son una vía a través de la que se deban analizar las 

denuncias de hechos probablemente constitutivos de 

violencia política en razón de género (SUP-JDC-1549/2019). 

Incluso, en la resolución correspondiente al diverso recurso de 

reconsideración SUP-REC-594/2019, emitida el pasado cuatro 

de marzo, la Sala Superior de este órgano jurisdiccional 
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los actos políticos que correspondían al derecho parlamentario 

como los concernientes a la actuación y organización interna de 

los órganos legislativos se encuentran exentos de la tutela del 

derecho político-electoral a ser votado. 

Señaló que el derecho de acceso al cargo en el ámbito 

parlamentario no se refería a situaciones jurídicas derivadas de 

las funciones materiales desempeñadas por quien ejerce el 

cargo. 

Además de lo anterior, sostuvo que, los propios órganos 

legislativos conocerán de los posibles actos que constituyen 

violencia política en razón de género en el seno del parlamento, 

lo que contribuirá a que los congresos implementaran los 

mecanismos de no repetición, así como el diseño de sanciones, 

reparaciones estructurales y transformadoras; sin que un 

órgano ajeno, intervenga en cuestiones que correspondían a 

aspectos vinculados con la vida interna de las legislaturas. 

De esta forma, los propios órganos legislativos, con 

conocimiento de las circunstancias que rodean los hechos 

denunciados, serán los que determinen lo conducente, en 

observancia de la obligación de todas las autoridades del 

Estado mexicano de garantizar los derechos y a la dignidad de 

las mujeres, y erradicar cualquier tipo de violencia que incida en 

el ejercicio de las funciones legislativas. 

Máxime que, como ha sido precisado, los hechos denunciados 

por la diputada Zenaida Salvador Brígido se dieron en el seno 

del parlamento, en el ejercicio de su cargo, supuestamente 

perpetuados por sus compañeros legisladores y que consisten 

en haber apagado su micrófono durante la sesión virtual 

celebrada el diecinueve de noviembre de dos mil veinte. 
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investigarlos y, en su caso, sancionarlos es el propio Congreso 

del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Dado el sentido de la presente sentencia, ha quedado 

demostrada la incompetencia de la autoridad responsable, así 

como del instituto electoral local para conocer de los hechos 

denunciados como violencia política de género, mismos que 

corresponde al derecho parlamentario; sin embargo, esta Sala 

Regional no formula algún pronunciamiento en cuanto a la 

supuesta vulneración de los derechos político-electorales de la 

ciudadana por cuanto hace al ejercicio al cargo, ya que dicha 

autoridad deberá valorar si los mismos constituyen alguna 

afectación que deba ser analizada conforme con lo dispuesto 

en el artículo 76, fracción V, de la Ley de Justicia en Materia 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Michoacán de Ocampo. 

Por otro lado, en el caso, se tiene en consideración que el juicio 

ciudadano es la vía que posibilita la restitución de los derechos 

político-electorales que, en su caso, hubiesen sido vulnerados, 

pues dicho medio de impugnación puede ser promovido por una 

ciudadana o un ciudadano cuando resienta o considere la 

existencia de cualquier acto u omisión que constituya violencia 

política por razones de género, y que tenga por objeto o 

resultado menoscabar el efectivo ejercicio de los derechos 

políticos a los que tiene derecho; de ahí que, como en el 

presente asunto quien controvierte es la autoridad responsable, 

la vía sea el juicio electoral. 

A lo anterior, resultan aplicables las razones esenciales que 

informan a los criterios de la Sala Superior de este órgano 

jurisdiccional a que se refieren las tesis jurisprudenciales 

siguientes: 
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emitido el acuerdo plenario de escisión que ordena al Instituto 

Electoral de Michoacán conocerlos, vía procedimiento especial 

sancionador, esta Sala Regional considera procedente, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 6°, párrafo 3, de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, lo siguiente:   

1. Se revoca el acuerdo plenario de escisión de ocho de 

diciembre de dos mil veinte, dictado por el Tribunal 

Electoral del Estado de Michoacán en el juicio ciudadano 

TEEM-JDC-068/2020; 

2. Se ordena la remisión inmediata de copia certificada de 

las constancias que integran el expediente respectivo a la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado de Michoacán 

de Ocampo, para que, siguiendo el procedimiento 

correspondiente y una vez que se agote el mismo, el 

Pleno de dicho órgano legislativo resuelva respecto de la 

denuncia presentada por la diputada Zenaida Salvador 

Brígido, por cuanto hace a la presunta violencia política 

en razón de género, y 

3. Se ordena al Tribunal Electoral del Estado de Michoacán 

resolver el juicio ciudadano local TEEM-JDC-068/2020 

atendiendo a las consideraciones expuestas en la 

ejecutoria. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Se revoca el acuerdo plenario impugnado. 

SEGUNDO. Se ordena al tribunal responsable la remisión 

inmediata de la copia certificada de las constancias que 
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Juan Carlos Silva Adaya integrantes de esta Sala Regional del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal, ante 

el Secretario General de Acuerdos, que autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo 
General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, 
turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 
materia electoral. 
 
 
 
VOTO CONCURRENTE DEL MAGISTRADO ALEJANDRO 
DAVID AVANTE JUÁREZ EN LA SENTENCIA DEL JUICIO 
ELECTORAL ST-JE-50/2020, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 48 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Si bien coincido con el sentido de que se debe revocar la 

resolución impugnada, me aparto de las consideraciones 

referentes a que no tiene sentido el cambio de vía del medio 

debido a que la parte actora fue la autoridad responsable en la 

instancia primigenia. Lo anterior, debido a que, con 

independencia de la calidad de los actores, el juicio se debe 

conocer en esta vía, por lo que formulo este voto concurrente. 

a. Caso 

En el medio de impugnación se controvierte la escisión de las 

alegaciones formuladas en la demanda primigenia, relativas a 

violencia política en razón de género, a efecto de que fuese el 

Instituto Electoral de Michoacán el cual las investigue a través 

de un procedimiento especial sancionador. Dicha escisión fue 

impugnada por los sujetos que presuntamente la cometieron, en 
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En particular, conforme a los diversos precedentes de esta Sala 

Regional y la Sala Superior, se ha establecido que, en los 

diversos medios de impugnación previstos por la Ley de 

Medios, en particular en el juicio ciudadano, no está prevista 

de forma expresa su procedibilidad para controvertir los 

acuerdos dictados en el procedimiento especial 

sancionador. 

En ese orden de ideas, es mi convicción que, en atención al 

nuevo modelo de atención a la violencia política en contra de 

las mujeres en razón de género, los procedimientos especiales 

sancionadores deben gozar de la autonomía que les ha 

otorgado la ley, de tal manera que la revisión de la legalidad de 

cualquier acto procesal o intraprocedimental que emane de 

ellos, debe seguir una ruta propia, ajena a la vía procesal 

prevista para la protección de los derechos político-electorales 

del ciudadano. 

Esto es, si las resoluciones emitidas por los tribunales locales 

en un procedimiento especial sancionador solamente pueden 

ser controvertidas de manera directa ante las Salas de este 

Tribunal Electoral, las cuales se constituyen en la primera 

instancia jurisdiccional que conoce sobre la constitucionalidad y 

legalidad de esa determinación, contra ese tipo de actos de 

autoridad el medio de impugnación idóneo es el juicio 

electoral, puesto que no presupone la afectación a algún 

derecho político-electoral por sí mismo. 

Admitir lo contrario, disminuye la eficacia procesal y 

procedimental del sistema de impugnación del procedimiento 

especial sancionador, porque lo hace depender de la 

sustanciación de una vía diversa, lo que implica una 
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